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    Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ENERGÍA DE 

COLOMBIA “SINTRAELECOL” - SUBDIRECTIVA 

CÓRDOBA Y OTRO VS CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. 

E.S.P. Y OTRO. 

 

El presidente y representante legal del Sindicato de 

Trabajadores de la Energía de Colombia -  Subdirectiva 

Córdoba y el represente judicial de Caribemar de la Costa 

S.A.S. E.S.P, mediante escrito allegado a esta Corporación, el 

26 de octubre de 2023, DESISTIERON de los recursos de 

anulación interpuestos contra el laudo arbitral proferido el 24 

de mayo de 2023, por el Tribunal de Arbitramento constituido 

para dirimir el conflicto laboral colectivo existente entre los 

recurrentes. 
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Así las cosas, se ACEPTA EL DESISTIMIENTO de los 

recursos de anulación, sin costas por cuanto no se causaron. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 23 de noviembre de 2023, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.°185 la 
providencia proferida el 22 de noviembre de 

2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
 

 
 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

 
En la fecha 28 de nov iembre  de 2023 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 22 de noviembre de 2023. 

 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 
 


